
CONVENIO DE PAGO

Acreedor: MUNICIPIO DE TENAMAXTLAN, JAL|SCO.

Deudor(es): , mexicano, casado,
mayor de edad, con domicilio en:
en la localidad de juanacatlan del municipio de Tenamaxtlán, Jalisco.

Entre los suscritos, Deudor y Acreedor, mediante este documento suscribimos
un Convenio de Pago que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS:

EI

al
v pagar

de
/100

m/n) que corresponde por el PAGO DE AGUA POTABLE, de
hasta el año

Segunda.Domicilio: El pago se realizara en la delegación de Agua Potable
ubicado Santos Degollado #27 A en Juanacatlán loc. de Tenamaxtlan Jal lugar
en que se ha suscrito, reconocido y generado la obligación de pago.

Tercera.Acuerdo de Pago: Debido al incumplimiento del Deudor en el pago de la
obligación al Acreedor, acuerdan ambas partes el siguiente plan de pagos:

PAGOS MENSUALES/SEMANALES

Primera. Deuda:
incondicionalmente

deudor reconoce
acreedor una

deber
obligación

SE

por
obliga a

el valor

Pago Número: 01

Paoo Número: 03

Fecha de pago:

Fecha de paoo:

Monto a Pagar: $

Monto a Pagar: $

(



Pago Número: 09

Pago Número: '10

Pago Número: 11

Pago Número: 12

Fecha de pago:

Fecha de pago:

Fecha de pago:

Fecha de pago:

Monto a Pagar: $

Monto a Pagar: $

Monto a Pagar: $

Monto a Pagar: $

C. Laura Verónica Padilla
ENCARGADA DE LA RECAUDACION

DE AGUA POTABLE.

Cuarta. Condición Resolutoria: Si el Deudor incumple cualquiera de los plazos y

montos fijados, el Acreedor puede inmediatamente iniciar con las acciones de

COBRO JUDICIAL por los montos adeudados.

TENAMAXTLAN, JALISCO

del

G. Efraín Pérez Flores
DIRECTOR DE AGUA POTABLE

Y ALCANTARILLADO,

de


